
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00233-00 

 

Revisada respuesta del parqueadero, se ordena poner en conocimiento de las 

partes por 3 días para que se pronuncien y déjese en secretaria el proceso 

para que corran los términos al acreedor hipotecario notificado. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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Bogotá D.C. octubre 12 de 2022 

  
Señor Juez 
  
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad 
  
Ref. Respuesta requerimiento 
 
 
PROCESO EJECUTIVO N°: 11001418903320190023300 
DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia 
DEMANDADO: Rafael Ricardo Salazar Aparicio y Lisseth Katherine Sanchez Lozano 
  
Por medio de la presente y atendiendo a su requerimiento, en donde ordena que “informe al 
despacho, en el término de 5 días, los valores y referencias para hacer el promedio del año 2020” 
me permito dar respuesta en los siguientes términos; 
 
1. Respecto de las tarifas aplicables para el año 2020, se requirió dicho pronunciamiento a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, con el fin de suplir 
dicho vacío al momento de recuperar su competencia administrativa para fijar tarifas, pero 
no hubo indicación que permitiera dar aplicación a parámetro legal alguno, lo cual quedó 
sustentado en la respuesta dada el día 15 de febrero de 2022, a un derecho de petición 
mediante el cual se requería sobre el particular, dando contestación sobre este punto en los 
siguientes términos; 
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2. Ante la ausencia de pronunciamiento, pero con la necesidad de definir el cobro del servicio, 
de manera interna se procedió a hacer una tarifa promedio del mercado, la cual salió de 
tomar las tarifas mínimas para día fijadas desde que se decretó por primera vez el servicio 
por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá en el año 2014 y 
hasta el año 2021, lo que arrojo un promedio que sirvió de techo para fijar el valor diario a 
cobrar para este servicio, siendo este ejercicio así; 
 

AÑO 
TARIFA MINIMA 
FIJADA POR DÍA 

2014 $ 17,000 

2015 $ 1,700 

2016 $ 2,080 

2017 $ 27,028 

2018 $ 10,995 

2019 $ 11,448 

2021 $ 95,040 

TOTAL SUMADO $ 165,291 

PROMEDIO DE 
DIVIDIR EN 7 AÑOS 

$ 23,613 

TARIFA DEFINIDA 
PARA 2020 

$ 22,713 

 
3. Esperamos con la presente haber dado respuesta integral a la orden emitida por su 

despacho, cualquier inquietud adicional no dude en comunicárnosla por el canal de 
contacto juridico@almacenamientolaprincipal.com y con gusto le atenderemos. 

  
No siendo otro el motivo de la presente y agradeciendo a usted su atención, cordialmente;              
                                                                
 
 
 
SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO 
RL. Almacenamiento La Principal S.A.S. 
No requiere firma manuscrita por ser enviada por canal virtual. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00521-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, con facultad para recibir, lo propio es dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 2 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22bc769a6a8b25ba3faac74f6aa6971479ad008c40dab6dd95366a9f3fd6d907

Documento generado en 01/11/2022 10:06:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00078-00 

 

En atención a la solicitud de sustitución, se reconoce personería a la Dra. 

LEYDI ALEXANDRA BARRAGAN RODRIGUEZ. 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar al otro 

demandado, so pena de aplicar el artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00124-00 

 

Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado GABRIEL RICARDO OSPINO LEON, fue emplazado y se le 

nombro curador el que fue notificado, quien dentro de la oportunidad legal 

al contestar la demanda no propuso excepciones. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante BANCO FINANDINA SA, actuando por conducto de 

apoderado, promovió proceso ejecutivo contra GABRIEL RICARDO OSPINO 

LEON, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago 

de las sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título valor base de 

recaudo ejecutivo (pagare), este despacho judicial admitió demanda 

ejecutiva, por reunir los requisitos legales y libró orden de pago mediante 

proveído calendado 20 de febrero de 2020, ordenando la notificación del 

extremo ejecutado, quien legalmente emplazado y representado por curador, 

contesto sin proponer excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título valor (pagare), documento que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles y del cual se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda. Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera 

que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00136-00 

 

Frente a las notificaciones realizadas por el demandante, este despacho no 

la tiene en cuenta ya que fueron dirigidas a personas jurídicas y no a los 

demandados. 

 

Las notificaciones personales al correo electrónico que autoriza la ley 

procesal, tiene el propósito de informar a los sujetos procesales, de 

forma directa y personal, de las providencias judiciales o de la existencia de 

un proceso judicial mediante el envío de comunicaciones a sus direcciones 

físicas o electrónicas.  

 

De otro lado la ley 2213/22, en su artículo 8°(notificaciones 

personales) señala que: ………. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Por lo anterior debe tenerse en cuenta que las direcciones electrónicas deben 

ser las que la persona a notificar usa, y no institucionales 

 

Por lo anterior se requiere al demandante para que los notifique en debida 

forma, so pena de aplicar el artículo 317 del CGP. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00028-00 

 

En atención a la solicitud por secretaria expídase lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00119-00 

 

En atención al memorial allegado, requiérase al demandante para que 

informe al despacho en el término de 3 días, si la dirección física y 

electrónica usada para notificaciones al demandado, corresponden a una 

entidad pública, como quiera que hay constancia que el demandado fue 

retirado del ejército. 

 

Las notificaciones personales al correo electrónico que autoriza la ley 

procesal, tiene el propósito de informar a los sujetos procesales, de 

forma directa y personal, de las providencias judiciales o de la existencia de 

un proceso judicial mediante el envío de comunicaciones a sus direcciones 

físicas o electrónicas.  

  

De otro lado la ley 2213/22, en su artículo 8°(notificaciones personales) 

señala que: ………. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Por lo anterior debe tenerse en cuenta que las direcciones electrónicas deben 

ser las que la persona a notificar usa, y no institucionales. 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00155-00 

 

En atención al memorial allegado, líbrese oficio a SALUD TOTAL, eps-eps-s, 

para que informen sobre las direcciones del demandado que reposen en sus 

bases de datos(art. 291 parágrafo 2 CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00128-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se observa que el peticionario no aparece en la demanda como 

apoderado, ya que quien funge es HEBER SEGURA, y no hay constancia de 

alguna sustitución, por lo que se niega la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00141-00 

 

En atención al memorial allegado, se ordena el emplazamiento del 

demandado, conforme al artículo 293 y 108. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00170-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, en los siguientes 

términos: 

 

TESIS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

1. Se manifiesta que en las facturas FVST-23578, FVST-24743, FVST-

24742, FVST-25473, FVST-28671, FVST-28988, FVST-29834, 

FVST-32234, FVST-33098 y FVST-35984, se libró mandamiento de 

pago por productos que fueron rechazados ya que no se entregaron. 

2. Las facturas FVST-31028, FVST-31526, FVST-32234, FVST-33098, 

FVST-65645, FVST-35984. FVST-38028, están duplicadas, el mismo 

valor ítems distintos, y la suma aritmética no coincide. 

3. Al estar manuscritas unas cifras en contraste con el numero 

contenido, genera que las obligaciones no sean claras. 

 

TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

No hay valores ni facturas duplicadas, los valores pretendidos coindicen con 

lo solicitado en la demanda. 

 

Para resolver se considera: 

 

La parte demandante reclamo vía judicial el pago de las siguientes facturas: 

 

 

 



 

3.1. Factura de venta No. FVST 23578 Por la suma de NOVECIENTOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA 

Y DOS PESOS M/Cte (COP$915.162) 

3.2. Factura de venta No. FVST- 24743 Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/Cte (COP$222.659,71),  

3.3. Factura de venta No. FVST- 24742 Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS M/Cte (COP$533.902 

3.4. Factura de venta No. FVST- 25473 Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/Cte (COP$4.751.755 

3.5. Factura de venta FVST- 27792 Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte (COP$892.591,73 

3.6. Factura de venta No. FVST- 28430 3.6.1. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/Cte (COP$233.567,25 

3.7. Factura de venta No. FVST- 28429 Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS M/Cte (COP$1.560.462,62 

3.8. Factura de venta No. FVST- 28671 Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/Cte 

(COP$442.479,75 

3.9. Factura de venta No. FVST- 28988 Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/Cte (COP$1.847.232 

3.10. Factura de venta No. FVST- 29133 Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS M/Cte (COP$144.348,19 

3.11. Factura de venta No. FVST- 29834 Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/Cte (COP$776.283 

3.12. Factura de venta No. FVST-30307 Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

DIECIOCHO PESOS M/CTE (COP$464.018 

3.13. Factura de venta No. FVST- 30306 Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/Cte (COP$1.579.766 

3.14. Factura de venta No. FVST- 31028 Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/Cte (COP$2.238.727 

3.15. Factura de venta No. FVST- 31526 Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/Cte (COP$1.605.927,23 

3.16. Factura de venta No. FVST- 32235 Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON DOS CENTAVOS M/Cte (COP$882.567,02 

3.17. Factura de venta No. FVST- 32234 Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/Cte (COP$2.194.873 

3.18. Factura de venta No. FVST- 33101 Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHO CENTAVOS M/Cte (COP$946.368,08 

 



 

 

3.19. Factura de venta No. FVST- 33098 Por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/Cte (COP$2.071.458 

3.20. Factura de venta No. FVST- 33711 Por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/Cte (COP$836.054,80 

3.21. Factura de venta No. FVST- 34176 Por la suma de OCHOCIENTOS TRECE MIL SETENTA Y OCHO 

PESOS CON TRECE CENTAVOS M/Cte (COP$813.078,13  

3.22. Factura de venta No. FVST- 35645 Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/Cte (COP$1.361.761 

3.23. Factura de venta No. FVST- 35984 Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/Cte (COP$1.692.987 

3.24. Factura de venta No. FVST- 36834 Por la suma de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE PESOS 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/Cte (COP$718.011,91 

3.25. Factura de venta No. FVST- 38028 Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/Cte (COP$1.961.510. 

 

En el recurso se mencionan primero: FVST-23578, FVST-24743, FVST-

24742, FVST-25473, FVST-28671, FVST-28988, FVST-29834, FVST-

32234, FVST-33098 y FVST-35984 y luego se detallan las facturas: 23578, 

24742, 25473, 29830, 25473, 28430, 289888, 29834, 31028, 32234 y 

35645. 

 

Al revisar lo solicitado y conforme se libró mandamiento de pago, la factura 

29830 no aparece relacionada.    

 

De otro lado al revisar cada una de las facturas de este punto, el despacho 

observa que la sumas allí consignadas y luego reclamadas, no coinciden con 

los números impresos, y ello sucede porque el numero manuscrito contiene 

una cifra a la cual se ha descontado la mercancía que se anotó como no 

reclamada, por ejemplo: 

 

En la factura No. FVST 23578 tiene como valor impreso $ 1.133.475.00, y 

valor manuscrito $915.162, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

 

 



 

 

En la factura No. FVST 24742 tiene como valor impreso $ 638.371, y valor 

manuscrito $ 533.901, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 25473 tiene como valor impreso $ 4.990.892.95, y 

valor manuscrito $ 4.751.755, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 28430 tiene como valor impreso $ 4.990.892.95, Y 

TIENE LA NOTA DE PEDIDO COMPLETO. 

 

En la factura No. FVST 28988 tiene como valor impreso $ 2.315.987, y valor 

manuscrito $1.847.233, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 29834 tiene como valor impreso $ 826.924.67, y 

valor manuscrito $776.283, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 31028 tiene como valor impreso $ 2.496.928.56, y 

valor manuscrito $2.238.727, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 32234 tiene como valor impreso $ 2.315.641.28, y 

valor manuscrito $ 2.194.873, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 35645 tiene como valor impreso $ 1.482.529.78, y 

valor manuscrito $1.361.761, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 33098 tiene como valor impreso $ 3.750.038.84, y 

valor manuscrito $2.071.458, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 



 

 

En la factura No. FVST 35984 tiene como valor impreso $ 1.813.755.02, y 

valor manuscrito $1.692.987, que es la suma sobre la cual se solicitó librar 

mandamiento de pago. 

 

En la factura No. FVST 28671 no tiene numero manuscrito y tiene nota de 

pedido completo. 

 

Frente a las facturas FVST-31028, FVST-31526, FVST-32234, FVST-33098, 

FVST-35645, FVST-35984. FVST-38028, que se dice están duplicadas, el 

mismo valor ítems distintos, y la suma aritmética no coincide 

 

Se observa que se trata de facturas en dos hojas (por eso al pie de página 

indican pagina 1 de 2 y pagina 2 de 2), que contienen la factura y por un 

valor menor al impreso, y de aquel se solicitó librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior no se repone el auto que libro mandamiento de pago, 

agregando que se cumplen con los requisitos de ley al tratarse de facturas 

de venta que contienen: 1o) La mención de ser "factura cambiaria de 

compraventa"; 2o) El número de orden del título; 3o) El nombre y domicilio 

del comprador; 4o) La denominación y características que identifiquen las 

mercaderías vendidas y la constancia de su entrega real y material; 5o) El 

precio unitario y el valor total de las mismas, y 6o) La expresión en letras y 

sitios visibles de que se asimila en sus efectos a la letra de cambio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 2 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00345-00 

 

En atención al informe secretarial y con apoyo en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 22 de septiembre de 2022, cual 

quedara al siguiente tenor literal 

 

DECRETAR el EMBARGO de los INMUEBLE denunciados como propiedad 

del ejecutado JOSE MANUEL CORREAL ROJAS e identificado con FMI 

50C-832066 APTO 102. Ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para que registe la medida.  

 

Una vez inscrita la medida se decidirá sobre su secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 02 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00348-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

extremo demandante, presentado contra el numeral 5° del auto que admitió 

la demanda de fecha 18 de octubre de 2022, mediante el cual se RECONOCE 

RPERSONERÍA a la abogada DERLY YAMILE VARGAS BECERRA como 

apoderado de la parte demandante, dígase de entrada que, la misma se 

revoca porque le asiste razón a la recurrente. 

 

En consecuencia y en concordación con el art. 318 de C.G.P. el Juzgado 

DISPONE:   

 

PRIMERO. REPONER el numeral 5° del auto que admite demanda de fecha 

18 de octubre de 2022, cuál quedara al siguiente tenor literal. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. DERLY NATALY 

PINZON GONZALEZ, como apoderada de la parte demandante la sociedad 

IMPPAC S.A.S., en los términos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

TERCERO. En lo demás permanézcase incólume la providencia objeto de 

reproche. 

 

CUARTO. Notifíquese esta providencia junto con el auto que admite la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 02 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00361-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretaria y atendiendo que no se ha dado 

tramite al auto de fecha el 18 de octubre de 2022, mediante el cual se ordenó 

remitir la presente demanda, al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES –

REPARTO, por factor territorial.  

 

En consecuencia, por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en auto 

de fecha 18 de octubre de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 02 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00417-00 

 

En atención al informe secretarial y con apoyo en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 29 de septiembre de 2022, cual 

quedara al siguiente tenor literal:  

 

“Limítese la medida en la suma de $18’800.000.oo. M/Cte.” 

 

En lo demás queda incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 02 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00418-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo 

requerido en el auto de fecha 06 de octubre de 2022, se RECHAZA DE 

PLANO la presente demanda. 

 

Lo anterior, toda vez que si bien subsanó los puntos del 1, 2 y 4, cierto es 

que los 3 y 5 no fue así, por cuanto no aportó certificado de la administración 

del Conjunto Residencial donde conste los valores de administración que 

está cobrando, sin que sea de recibido la expresión que hace de que ello ya 

fue soltado sin respuesta positiva, pues bien se sabe, que previo a la 

presentación de la demanda la parte interesada debe aportar todo lo que 

soporte el cobro, y de no existir deberá acreditar que mediante derecho de 

petición lo requirió ante la correspondiente, lo cual dentro del presente 

asunto ni si quiera ello fue manifestado ni mucho menos aportado. 

 

Además y no con menos importancia, expreso la imposibilidad de subsanar 

el punto 5 por cuanto no existe clausula dentro del contrato de 

arrendamiento donde se estipule que el valor de la administración era parte 

del valor del canon de arrendamiento, lo cual hace improcedente su cobro.  

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00423-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra OSCAR RODRIGUEZ BARRIOS, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 32527. 

 

1.-Por la suma de $15’331.108.oo M/cte., correspondiente al capital de 

cincuenta y dos (52) cuotas causadas desde 28 de febrero de 2018, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 



través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1)  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00425-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra POLICARPA DEL CARMEN 

VASQUEZ TRIVIÑO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 70379. 

 

1.-Por la suma de $20’318.200.oo M/cte., correspondiente al capital de 

cuarenta (40) cuotas causadas desde 31 de mayo de 2019, representado en 

el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $14’222.740.oo M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00426-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra ANGEL MARIA RODRIGUEZ 

MENDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 86878. 

 

1.-Por la suma de $415.750. M/cte., correspondiente al capital de cinco 

(05) cuotas causadas desde 30 de abril de 2022, representado en el pagaré 

citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $4’739.550.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00427-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra SAUL VALDERRAMA PARRA, por 

los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 28673. 

 

1.-Por la suma de $27’277.647.oo. M/cte., correspondiente al capital de 

cincuenta (59) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2017, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $8’321.994.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00428-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra RAFAEL FRANCISCO VILLAR 

VILLADIEGO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 95750. 

 

1.-Por la suma de $2’400.970. M/cte., correspondiente al capital de once 

(11) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $17’243.330.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00429-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra JOSE FRANCISCO ZAMUDIO 

GOMEZ, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 35076. 

 

1.-Por la suma de $4’490.129.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veintitrés (23) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2013, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1)  
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00430-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra LUZ ELENA GAVIRIA GOMEZ, por 

los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 33815. 

 

1.-Por la suma de $28’714.260. M/cte., correspondiente al capital de 

sesenta (60) cuotas causadas desde 30 de septiembre de 2017, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $4’785.710.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00431-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra AURA ROSA CHACON OSORIO, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 101347. 

 

1.-Por la suma de $3’205.200. M/cte., correspondiente al capital de 

dieciséis (16) cuotas causadas desde 31 de mayo de 2021, representado en 

el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $17’628.600.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (12 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

3. Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00433-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00434-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00435-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00436-00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO TORRE PROKSOL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra TROM DIAZ S. EN C., por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- Por la suma de $25’592.261.oo M/CTE., por concepto de diecisiete (17) 

cuotas de administración causadas desde el mes de enero de 2021 al mes 

de mayo de 2022 correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios del anterior numeral causados desde que 

cada obligación se hizo exigible hasta que se verifique su pago, conforme al 

artículo 884 del Código de Comercio, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3.- Por las cuotas de administración, que se causen en lo sucesivo, junto 

con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la 

certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 



4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado BERNARDO PERDOMO 

RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e965d94e56575d87ea2c23c7a9c2ab17898e4e3854b3589bae506ea685e9888d

Documento generado en 01/11/2022 11:25:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00437-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y una vez revisado el 

presente caso, se tiene que por error involuntario al momento de inadmitir la 

demanda se transcribió el número de radicado incorrecto.  

 

En consecuencia el Despacho con apoyo en el en el artículo 286 del Código 

General del Proceso DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 06 de octubre de 2022, en el sentido 

de indicar número corrector del expediente, esto es, 11001-41-89-033-

2022-00437-00, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume.  

 

Por lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto que precede de la 

Inadmisión de la demanda, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00438-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por MARÍA 

CECILIA VELÁSQUEZ SALAZAR y LUZ STELLA VELÁSQUEZ SALAZAR, 

contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

QUINTO. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de las medidas cautelares solicitadas, préstese caución equivalente al 20% 

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 

CGP) 

 

SEXTO. Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada IVÁN DARÍO 

BEDOYA ZULUAGA como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00439-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

menor cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ESNEDA MARIA 

ORTEGA DE LEON, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 1L447738 

 

1.-Por la suma de $29’064.273.oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde la fecha que se hizo exigible obligación  (05 de abril de 2022), 

hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código 

del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 



 

2.- Por la suma de $ 1’791.038.oo. M/cte., por concepto de intereses de 

plazo, ocasionados desde el 04 de abril de 2022. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería a la Dra. MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, 

quien actúa como apoderado de la parte ejecutante en los términos del poder 

conferido (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00440-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00579-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Determínese el valor de la cuantía conforme lo establece en el contrato de 

arrendamiento y en los hechos de la demanda (meses y valor total) a fin de 

poder determinar la competencia del mismo. (Numeral 1, articulo 26 del 

C.G.P.) 

 

3. Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de medidas cautelares deprecadas, préstese caución equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00580-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 4° 

del art. 82 del Código General del Proceso, dentro de los hechos de la demanda 

que sirvan como fundamento a las pretensiones, esto es, señalar y precisar 

con valor y fecha de los meses vencidos en mora, y desde cuando inicia el 

cobro del valor de la obligación también con valor y fecha. Teniendo en cuenta 

el título valor como base de ejecución aportado (otrosí). 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, y allegue prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00581-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

1. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular.  

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

4. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 

art.  90 C. G. P., por la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad 

consagrado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 

621 del Código General del Proceso. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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FERNANDO MORENO OJEDA 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00582-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en 

el acápite de notificaciones de la demanda. (Solicitud del crédito) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00583-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Preséntese en debida forma las pretensiones de la demanda, en concordancia 

con los hechos, esto es, con precisión y claridad (Núm. 4° artículo 82 ib.). 

Teniendo en cuenta que en las pretensiones no se indica a cuál título valor 

como base de ejecución correspondiente la obligación. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00584-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (consulta realizada a las centrales de 

riesgos.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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